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I] AYIJNfAM ENfO DE
MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBIICAS

COñIIRATO OE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.FlSM.lNV.015.47.2017

COLON

--
COLÓX

coNrRAro DE .BRA púBLrcA A pREcros uNrrARros y poR ,EMpo o;;;;',r^oo, or=
CELEBRARAN PoR UNA PARTE EL I\,4UNICIPIo DE coLÓN QUERETARo, REPRESENTADo EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE I¡UNICIPAL. L.A.
cRUz NAyELt MoNRRoy AGU|RRE, sfNDtco MUNtctpAL, coN LA pARTtctpActóN DE Ltc. DANTEL
LópEz cASTtLLo, EN su CARACTER DE SECRETAR|o DE AYUNTAM|ENTo; tNG. tstDRo MAR RUBto, EN
su CARACTER DE SECRETRo DE oBRAS púsucns; y Ltc. JULTAN MlRtiuez onrí2, EN su cARÁcrER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y PoR LA oTRA REPRESENTADA EN ESTE AcTo PoR oIANA ESTEPHANIE FLoRES FERNÁNDEZ, A
QUTEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA coNTRATtsrA" y A eutENES DE tvtANERA CoNJUNTA
SE LES DENoMINARÁ coMo "LAS PARTES., DE ACUERDo coN LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y
CLÁUSULAS.

OECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTAOo DE QUERETARo, CoNFoRIvIE A Lo DISPUESTo EN EL
ARTÍcuLo 5 DE LA LEy oRGANICA MUNtctpAL DEL ESTADo DE QUERETARo.

B. CUENTA coN PERSoNALTDAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, SEGúN Lo ESTABLECEN Los
ARTfcuLos 'l1s FRAcctóN I DE LA coNSTtTUCtóN poLfTtcA DE LoS ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
oRGANTCA MUNtctpAL DEL ESTADo DE QUERETARo y 2s FRACC|óN tDEL cóDtco ctvtl
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. JoSÉ ALEJANDRo ocHoA vALENcIA, SE ENcUENTRA PLENAMENTE FACULTADo PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE ocruBRE DE 201s y coNFoRME A Lo DtspuESTo EN EL REGLAMENTo oRGÁNtco
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA OE ARTEAGA" EN FECHA
pRrMERo DE ABRIL DEL Año Dos t\,4tt DtECtsÉrs; Ltc. DANTEL LópEz cASTtLLo y L.A. cRUz
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
poR EL ARTfcuLo 47, FRACC|oN v, DEL ¡/ENCtoNADo oRDENAM|ENTo LEGAL, tNG. tstDRo
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADM|NISTRADoR DE oBRA púBLrcA y Lrc. JULTAN uenríxez oRTíZ, Lo suscRtBEN EN Lo
DISPUESTo PoR EL ARTÍCULo 48, FRAccIoN XV oEL oRDENAMIENTo LEGAL INVocAoo.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORI\,4IDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

G. LAS EROGACIONES QUE SE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AÍI'IPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE EL BLANCO SE CUBRIRAN CON
RECURSOS FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2017.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
OUERETARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD INVITACIÓN A CUANDO IVIENOS TRES PERSONAS
NO. SOP,FISM.INV .047 .2017 , CON FECHA 18 DE AGOSTO OE 2017 .

//

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL. ü
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO., IVIISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES I

DE ESTE CONTRATO. I I

F. cuENTACoNREGT.TR.FEDERALDEC'NTBU'ENTESDENúMER.Mce8sorolBpA. ¿6r
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H. AYUNTAMIENTO DE
MUN¡C¡PrO DE COróN, qUERÉrARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBtrcAS

CONTRATO DE OBRA PIJBtrcA
No. MCQ.SOP.FISM.lNV.015,47.2017

COLóN
201 5 .2018

corÓr.
LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVo A cABo MEDIANTE J;;^ DE FALLo
CON FECHA DE 06 DE SEPTIEMBRE DE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETRRo.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATo Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FOFD86IOI4DK6, SIGNADO POR LA
SECRETARÍR OC HRC NDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARíA
DE LA CONTRALORíA, CON NÚMERO DE REGISTRo o 2 8 9 8; DENTRo DE LA CLASIFIcACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQUíACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADo DE QUERÉTARo, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR ToDoS LoS FAcToRES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNo EN EJEcUTAR LA oBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA CoMo SU DoMICILIo EL UBICADo EN
AV. PIE DE LA CUESTA No 1709, INT 54 COL. LOS ROBLES, QUERETARo C.P. 76148 Y NÚMERo
DE TELÉFONO O0o-OOO-0000.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA, EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS. n

A llcLAúsuLAS '.lit{t
a

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIóI¡ oe LA MtsMA: "AMpLtActóN DE RED DE DRENAJE", EN
LA LoCALIDAD DE EL BLANCo, MUNlclPto oe colór.¡, euERErARo. "LA coNTRATtsrA, sE oBLtcA A
REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓru, NPECÁNDOSE A LOS PROGRAMAS
AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTlcuLAnes, nsf coMo A LAS NoRMAS DE coNSTRUCCIóN vIGENTES EN EL LUGAR DoNDE
DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
clÁusul-R.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE $ 1',710,470.74 (UN MILLÓN
SETECIENTOS OIEZ MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 7411oo M.N.), lt¡Ás $ 27t,6ts.t2
(DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y crNco PESOS 32t1OO M.N.),

$ l'984,146.06 (UN M¡LLóN
CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA., HACIENDO UN TOTAL DE
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MUNICIPIO DE COLóN, qUERETARO

SECRETARÍA DE OERAS PÚBUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8I.ICA
No. MCQ.SOP.FlsM.lNV.015.47.2017

COLóN

-
cotÓlit

¡or t rcr a

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 06/IOO M.N.) DE ACUERDO
AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA.'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A
OESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIOAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEIVIPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LoS TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 114 DÍAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 15 DE DICIEMBRE DE
2017 AL 29 DE DICIEMBRE OE 20,17 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIOUITOS,
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO-

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IIVIPUTABLES A 'LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
II\,,IPORTE SE DEDUZCA OE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COÑIO LOS DICTAMENES,
PERI\,4ISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIOAD DE 'LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERI\¡ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TERMINO DE CONTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA QUE CoNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA OUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ESTA PoDRA TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDo
N¡ÁXIMO DE 7 DÍAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, OROENANDOLE QUE ADOPTE LAS ¡/EDIDAS NECESARIAS A FIN DE

QUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCTUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORIVIIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
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H, AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBttCA
No. MCQ.SOP.FISM.lNV.015,47.2Ot7

COLÓN
2015 -2018

corÓlt
¡ot t ,ora

INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓru OE LOS TRABAJOS, EN EL SITIo DE REALIZACIÓN DE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CoNSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSoNAS A
MENCIONAR: ING. ULISES TREJO GALLEGOS, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE
SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE oBRA, CoN UN TIEMPo MÍNIMo DE 5 DÍAS HÁBILES Y
SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNo DE LoS ANTES MENCIoNADoS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, .,LA CONTRATANTE,, oToRGARÁ UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 595,243.82 (QUINIENTOS NOVENTA y CTNCO MtL DOSCIENTOS CUARENTA
Y TRES PESOS 821100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLTGA A UTTLTZARLO pARA EL
INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA',AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE,, EN LA LoCALIDAD DE
EL BLANCO, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

DÉclMA. LA AMoRTtzActóN DEL ANTrcrpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CoNTRATo PARA EL QUE FUE oToRGADo

DIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA"

DÉclMA BIS. st AL coNCLUtR DrcHo rERMrNo No sE HA AMoRTtzADo EL ANTtctpo, EL sALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR ..LA CoNTRATISTA'' A ..LA CoNTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. ..LA CONTRATISTA',, DENTRo DE LoS SIETE DíAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN OTI FALLO, DEBERÁ oToRGAR LA FIANZA CoRRESPoNDIENTE PoR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FTANZA pOR PARTE DE ,,LA
CONTRAT¡STA'', .,LA CONTRATANTE'' A TRAVES DE LA SECRETARÍR oE oanRs PÚBLICAS INICIARÁ EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo, EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSICIÓN DE ..LA

coNTRATlsrA" coN ANTELACIÓN A LA FECHA pACTADA pARA EL tNtcto DE Los TRABAJos; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, No
PROCEDERÁ el otrERlMlENTo Y, poR Lo rANTo, DEBERÁ tNtctAR Los TRABAJos EN LA FECHA
ESTABLECTDA oRIGINALMENTE. 

?ell
U

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES coNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIoNES MENSUALES, LAS
ouE SERÁN ELABORADAS PoR "LA coNTRATIsrA" y pRESENTARÁ A LA supERvlslóN oerurRo DE
LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LoS TREINTA DíAS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDo LAS ESTIMACIONES No SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA,' RECIBIRÁ LoS PAGoS
POR CONCEPTOS DE ESTI IÓN EN LAS oFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FI NANZAS, UBICADAS EN
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H, AYUNTAMIENTO OE
MUNICIPTO DE COLóN, QUERETARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.F|SM.lNV.015.47.2OL7

COLóN
201 5 2018

corÓf,
lor t ,ot ¡

oÉc¡MA TERcERA. LAS oBRAS sE pAGARÁN BASANDosE EN pRECtos uNtrARtos, DtcHos pAcos
INCLUYEN LA REMUNeRRcIórr¡ A pAGo rorAl euE DEBE CUBRIRSE A ,,LA coNTRATlsrA" poR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ESí COUO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL CoSTo DE LAS oBLIGAcIoNES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

OÉCIIVII CUARTA. A LA FECHR OE TERUINo DE CoNTRATo, LA oBRA oeeeRÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIo oe coI-ÓN QueRETRRo No SE HnnÁ RESPoNSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE'LA CONTRATISTA''.

oÉclull QUINTA. Los pRECtos uNrrARros euE sE coNStcNAN EN EL (Los) ANEXo (s) DE ESTE
CONTRATO SON NíCIOOS Y SOLO POONÁN SER MoDIFICADoS EN LoS CASoS Y BAJo LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
pÚeLIcRs DEL ESTADo DE QUERÉrnno.

oÉc¡rrll sExrA. LAS ESTIMACIoNES y LA LteuloRclóN AUNeuE HAyAN stDo pAGADAS No sE
CoNSIDERARAN coMo RcEprRclóN DE Los rRABAJos, yA euE ,,LA CoNTRATANTE" sE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, RSf COTT¡O EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚITIUOS CASOS, ..LA CoNTRATISTA'' oeaeRÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, IUÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA TTOERRCIÓN EN LOS CASOS DE
PRoRRoGA PARA EL PAGo oeI cRÉo o FISCAL.

oÉclua sÉprlu¡e. st "LA coNTRATrsrA" ESTUVTERE TNCoNFoRME coN LAS ESTtMActoNES o LA
UOUIORCIÓru ET.¡ORÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FoRMULADo
LA ESTIMACIÓru O UOUIORCIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓru, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAzo 'LA CoNTRATISTA" No m erecrúA, sE CoNS|DERARA oEr|¡TIIVAMENTE coMo
AcEpTADA poR Él y stN DERECHo A ULTERIoR Recmunclóru.

oÉclut ocrAvA. ctRlnries. "LA coNTRATISTA' sE oBLtGA A coNsTtrutR EN LA FoRMA,
IERUI¡IOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs DEL ESTADo DE
QUERETARO, LAS CRRNruTíNS A QUE HAYA LUGAR CoN MoTIVo DEL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATo, LR pÓI|ze QUE SEA EXPEDIDA oTaeRÁ seR
oToRGADA PARA EL MuNtcrpro oe colóru ouERÉrRRo y coNTENER ExpRESAMENTE Lo
SIGUIENTE:

1. LA FtANzA sE oToRGRRA poR LA cANTIDAD DE $ 198,414.6i, (ctENTo NovENTA y ocHo MIL
GUATROCIENTOS CATORCE PESOS 6l/100 M.N.), TMPORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
MISMO.

2, LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓru TOTRI DE LOS TRABAJoS MATERIA DE ESTE CoNTRATo.

Arf? o

{
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3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LoS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL coNTRATo PoR CAUSAS IMPUTABLES A ..LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CoNSENTIMIENTo PoR ESCRITo DE ,.LA CoNTRATANTE,,.
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDoS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTíI CONTNN DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA r¡ECUCIÓru OE
LOS TRABAJOS, ..LA CONTRATISTA,, EN DICHo TERMINo PRoCEDERÁ n m sus[ ucIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDo EN SU E¡ecucIÓI.¡ SIENDo LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN RÑo coruTANDo A PARTIR DE LA FECHA DE
TERVII.IRCIÓru DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIoS oCULToS, ..LA
coNTRATANTE" Lo coMUNtcARÁ pon ESCRtro A "LA coNTRATtsrA" y ,,LA AFIANZADoRA"
NTruOVAUOOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA PoR UN nÑo vAs. DE No HABER INCoNFoRMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE'' LA AFIANZADORA PROCEDERÁ N SU CRruCCLACIÓN
nurouÁTcAMENTE.

FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATTSTA'' RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRCSCruTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE OÍES HAEILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR IruSTITUCIÓT.I
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIo oe coIÓru, ouenETRRo, PoR EL IMPoRTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA oeeeRA CoNTENER ExPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN oeI ANTICIPo RECIBIDo PoR "LA
coNTRATtsrA", coNFoRME A tos lÉRrr¡ttlos DEL pRESENTE coNTRATo.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 595,243.82 (QUINIENTOS NOVENTA CINCO MtL DOSCTENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS 82/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL
ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HRRA EFECTIVA SI "LA CONTRAT¡STA" No APLICA EL ANTICIPo A LoS CoNCEPToS
ESTABLECIDOS EN I-R CI-ÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZNCIÓT.I
TOTAL.

4, ruO POORÁ SER CANCELADA SIN EL CoNSENTIMIENTo EXPRESo Y PoR ESCRITo DE ..LA
CONTRATANTE'"

5. LA INST UCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo EN LoS
RRrÍcut-os 282Y 118 Bts DE LA LEy FEDERAL DE tNSTtructoNES DE FIANzAS EN vtcoR.

oÉclnna NovENA. LAS pARTES ACUERDAN LA REVtsróN v AJUSTE DE Los cosros euE TNTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN CCOruÓUICO O DENOMINADo QUE DETERMINEN UN AUMENTo o
REOUCCIÓN DE UN SY" O IT¡ÁS DE LOS COSToS DE LoS TRABAJoS nÚN ruo EJECUTADoS AL oCURRIR
DrcHA coNrNGENCrA. 

;roilqil
m RevlslÓN DE Los cosros sE REALIZARÁ ueolerrlrE EL stcutENTE pRocEDtMtENTo: t't

. SE nevlseRÁ uN GRUPO DE PRECtos, euE MULTtpLlcADos poR sus coRRESpoNDtENTE S
CANTIDADES DE POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FAL
CON BASE EN LA

DEL CONTRATO
TANTE'" LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

a

T
CITUD ..LA
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DETERMTNAR LA pRocEDEN.rA DE LA pErcróN, 
=, .^;i;::1"=rcrA euE

SOLO SERA ADMITIDA, cUANDo LoS coNcEPToS DE oBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALTZANDo coNFoRME AL pRocRAMA DE TRABAJo vtcENTE e¡l m recun oÉ m
SOLICITUO, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEI\,4ORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRo DE LoS oUINcE ofAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CoNTRATANTE", DE
CoNSIDERAR PRoCEDENTE LA PETICIÓN oE .LA GoNTRATISTA., DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELE¡,4ENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LoS PRECIoS UNITARIoS, APLICANDoLoS A LoS coNCEPToS DE oBRA
CONFoRME AL PRoGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SoLICITUD DE "LA GoNTRATISTA", E INFoRMARA A LA TESoRERÍA Y coNTRALoRÍA
MUNICIPAL LoS TERMINoS DE DICHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CoNTRATo SUFREN VARIACIoNES oRIGINADAS PoR DISMINUCIÓN DE LoS PRECIoS DE LoS
MATERTALES, sALARtos, Eoutpos y DEMAS FACToRES euE TNTEGRAN DtcHos cosTos,
TALES QUE IMPLIoUEN LA REDUCCIÓN SUPERIoR AL 57o DEL VALoR DE LoS TRABAJoS AUN
No EJECUTAooS, "LA CoNTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CoNTRATANTE" oYÉNDoLo, PARA Lo
CUAL CoNCEDERA UN PLAzo DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE Lo QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NoTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SoBRE LoS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

UGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJoS EJECUTADoS FUNCIoNEN AL loo%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO OE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGIJN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS IVETAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA' ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEOUCCIONES:

[.

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE OERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS fUIUNICIPIOS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO.

EL 25% (VE|NTIC|NCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL |MPORTE DE tAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 9 , 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. L)

VIGÉSIMA SEGUNDA. MOOIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDAOES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEI\,4PLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN Lo RELATIVo A LoS FACToRES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CoNTRATo MoDIFICAToRIo o LA AMPLIAcIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATTSTA'' DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MoDIFICACIoNES A JUICIo DE "LA CoNTRATANTE''
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A..LA CoNTRATISTA', LoS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PRoCEDIMIENTo ANÁLoGo AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNIcIPIo SEA NECESARIo LLEVAR A cABo TRABAJoS
EXTRAoRDINARIoS euE No rsrÉr.¡ coMpRENDtDos EN EL pRoyEcro y EN EL pRocRAMA, sE
PRocEDERÁ oe m stcutENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIo ESTRRA FACULTADo PARA
ORDENAR A "LA coNTRATISTA" su e¡ecuclót¡ v Esre sE oBLtGA A REALIZARLoS coNFoRME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS RUÁI-ISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ R OETTRMINAR LOS NUEVOS, CoN LA INTERVeNcIÓru DE ..LA CoNTRATISTA,', EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERTMTENTO DE "LA
CONTRATANTE,' Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SCÑRIE, SouerenA A SU CoNSIoTRRcIÓI.I
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACoMPAÑnoos DE SUS RESPECTIVos RruÁusIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA M TI¡RCIÓN OE ESTOS PRECIOS, OCSTRÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA oTTeRuIruRcIÓru DE LoS PREcIoS UNITARIoS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) OfRS I.IRTURRLES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDo RESPECTo A LoS
PREClos uNtrARtos A QUE sE REFTERE Esrr rNclso, ,,LA coNTRATISTA" sE oBLtGA A EJECUTAR 1
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARTOS CONFORME A DTCHOS PREC|OS UN|TAR|OS. q^)Á

lt
D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA'' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓU OT

PREC los A QUE SE REFIERE EL INCTSO C) ANTERTOR, O B|EN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACU ERDO RESP ECTO A LOS CITADOS PRECIOS, 'LA CONTRATANTE" POONA ORDENARLE LAr¡rcucróru DE LoS TRABAJoS ExTRAoRDINARIoS, RpI-IcÁruooIe PRECIoS UN ITARIOS
ANALtzADoS poR oBSERVACIóru olRrCTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PRoCEDIMIENTo DE CoNSTRuccIÓ¡¡, Eeutpo, pERSoNAL y orrr¡Ás FACToRES RELACtoNADos
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA oRGANtzRclóru y olRrcclóN DE Los IRRAR¡OS, RSicoMo LA RESpoNSABILIDAD DE LA e¡ecuctóru EFtctENTE y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A MISMA, sEnÁ¡I A CARGO DE "LA CONTRATISTA"

"LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SEII. ASIMISMO, CON EL FIN
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA'PREPARARÁ
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVoS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA'' DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE'" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE'' DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
QUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCoNTRATAcIÓN, SALVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATA¡.IOOSC DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ESTOS CASOS, ..LA GONTRATISTA'' SEGUIRÁ SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE'' Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA''.

UGÉSIMA SÉPTIMA. ..LA CONTRAT¡STA'' DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE ocUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

UGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA'' DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMIA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
..LA CONTRATISTA'' COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE'"
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTC U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE'" A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A 'LA CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE''.

TRtcÉstMA pRIMERA. EL pAGo DE LAS oBRAS o sERvtcros RELACIoNADoS coN LAS MtsMAS, yA sEA
pARCIAL o rorAl, sE HARÁ stEMpRE pREVTA vERtFtcACtóru oe TRABAJoS EJEcurADos y coNFoRME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIoNES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE .LA CoNTRATANTE'' REALIzAR LAS INSPECCIoNES DE ToDoS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA E¡ecucIÓru DE LoS TRABAJoS YA SEA EN EL SITIo DE
ESros o EN LoS LUGARES DE ADQUISIcIÓru o oe pRaRIcRcIÓN.

TRICÉSIME TERCERA. ..LA CONTRATISTA'' oeeeRÁ DE ENTREGAR A LA suprRvIsIÓI.I, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, RCOII¡PRÑNORS DE LA DoCUMENTacIÓT.¡ DE SoPoRTE
coRRESPoNDtENTE, DENTRo DE Los cuATRo olns uÁallEs stcutENTES A LA FEcHA DE coRTE, A FtN
DE QUE DENTRO DE LOS OCHO OíNS HÁEILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TR¡CÉSIUA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTo QUE SURJAN DIFERENCIAs TEcruIcRs o ¡.IuuÉRICAS, LAS
PARTES T¡UORÁru OOS OíRS HÁEILCS CoNTADoS A PARTIR DEL VENCIMIENTo DEL PLAzo seÑRmoo
PARA LA RCVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR M ESTIURCIÓI.I
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
OTACNAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE CSTIIT¡RCIÓru.

rnloÉslnm cuARTA. suspets¡óN DE Los TRABAJoS; ,,LA coNTRATANTE" TTENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJEcUCIÓI ToTRI- o PARcIAL DE LoS TRABAJoS

DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADo QUE ÉSToS SE ENCUENTREN, DANDo AVISo
ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS |ND|CACIONES eUE ,,LA

CONTRATANTE'' LE HAGA CON RELACIÓru E LA SUSPENSIÓru TeupoRAL o DEFINITIVA o DE LA
E¡ECUCIÓIrI DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE eI pÁRRRpo QUE ANTECEDE. cUANDo I-R susperuslÓIl
SEA TEMPORAL O PARCIAL ..LA CONTRATANTE,, INToRUARÁ AL "CoNTRATISTA, SoBRE LR ouRRcIÓN
APROXIMADA Y CONCEOCNA LA AMPLIACIÓru OeI PLAzo QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA susperuslÓN es
PARCIAL ..LA CONTRATANTE" POONA REDUCIR EL MONTO DEL CoNTRATo; PARA EL CASo DE QUE LA
SUSPEruSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE oRRA PoR TERMINADo EL CoNTRATo. cUANDo ,,LA
CONTRATANTE'' ORDENE LA SUSPTruSIÓN POR CAUSA No IMPUTABLE A..LA CoNTRATISTA'' pncnRÁ n
EsrE, A Los pRECtos uNtrARtos FrJADos EN EL coNTRATo, LAS cANTTDADES DE TRABAJo euE
HUBTERE EJECUTADo HASTA LA FECHA DE LA suspeNslóru.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PRTRÓI.I
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRNTO, SCRÁ EI ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES y Oerr¡ÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRES
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE ..LA CoNTRATANTE'' EN RELACIÓI.¡ coN LoS TRABAJoS DEL
CONTRATO.

rRlcÉs¡nnl QUINTA Bls. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ oue REALtzAR los tnÁrr¡¡rES NECESARtos pARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL , PARA CUM
CON LoS TEnuINos Y LoS ESTATUToS DE LEY

TRICÉSIU¡A SEXTA. LA RECEPCIÓITI OE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SC RERUZRRÁ
CONFoRME R lo seÑRLADo EN LoS LINEAM IENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS púallcRs DEL ESTADo DE eueRÉrRRo, RESERVÁNDosE,,LA CONTRATANTE'" EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIOA) "LA CONTRATANTE"
NADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

PL|R t)

ü,Á

EXISTIERE TRABAJOS TE
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B} SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPOND¡ENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAI\,4ENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE 'LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARÍA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISAOO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO OE LA OBRA ¡,4OTIVO DEL CONTRATO, CUI¡PLAN CON LAS
NORI\,44S OE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASf CO¡/O, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, OE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA I\,4ISI\,4A Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A'LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUI\¡PLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALI\,4ENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE CoNTRATo Y
SUS ANEXOS, ASf COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

TR|GÉSIMA NoVENA. BASÁNDoSE EN Lo ANTERIoR, "LA CoNTRATISTA" SERA EL ÚN|co
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN o REPoSICIÓN INi,4EDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUE SERAN EFECTUADoS
POR "LA CONTRATI§TA", SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR tA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERII\,,IIENToS DE "LA CoNTRATANTE",
EsrE PoDRA ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA REpARActóN o REpostctóN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERIVIINACIÓN.
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINAC¡ÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTII\¡ACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALOOS.
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CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. ..LA CONTRATISTA'' DEBERÁ su¡ETRRSE A ToDoS LoS REGLAMENToS U
ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓru, CONTROL
AMBTENTAL, SEGURIDAD y uso DE lRs víRs púsltcRs y A LAS DtspostctoNEs coN BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO ..LA GoNTRATANTE,, PARA LA EJECUCIÓru oT LoS TRABAJoS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUEORAEÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS OEÑOS PERJUICIOS QUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSoNAS coN MoTIVo DE LA e¡EcucIÓI.I DE LoS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE'' O POR VIOI-RCIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CoNSERvncIÓru Y LA LIMPIEZA DE LoS TRABAJoS HASTA EL
MoMENTo DE su ENTREGA, senÁ¡l A cARGo DE ,,LA coNTRATtsrA".

TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE
PROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR PoR SU CUENTA LoS SERVICIoS DE ..AMPLIAcIÓN DE RED DE
DRENAJE'' EN LA LOCALIDAD DE EL BLANCO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA EITACORR DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORUNCIÓru, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
e¡ecucróru DE LA oBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE'' DESIGNA A EL LABORATORIO
LAPREMCO QUE DEBERÁ NERUZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL CoSTo DE DICHoS
SERVICIOS SENA A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES
PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERA EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO.

CUEOREOÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SCÑRIROR EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DfA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNo AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDo EL ToPE UAxIT¡o DE LA PENA EL 10% DEL MoNTo ncoNrRArADo. 

W,y
PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LR RPTICRCIÓru DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO ST TOURRÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASo .,LA GoNTRATANTE" URRÁ TRs MoDIFICACIoNES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL IoNALES seÑRmoRs ANTERIoRMENTE,
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"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO. 'LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO OE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERfuIINOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIóN AOMINISTRATIVA DEL CONTR,ATO. "LA CONTRATANTE", PODRA
EN CUALQUIER MOI\,4ENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAI\4ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERES GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE QUERETARO; ASi COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMAS DE OUE SE APLIQUEN A'LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA oToRGADA
PARA Et CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO OE
INCUI\4PLIi/IENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO OUE SI "LA GOI{TRATISTA" OUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIE NTE -

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA":

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA OUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA CO¡ilO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4. NO OA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO OE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS OE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL.

v,,e
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6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.
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7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

8, CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS OEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR.
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
IVATERIALES Y TRABAJOS,

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO. O A LAS ÓRDENES OE
"LA CONTRATANTE".

CUAORAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI 'LA CONTRATANTE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CoNSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE ESTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HABILES. SI
TRANSCURRIOO ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" No MANIFIESTA NAoA EN SU DEFENSA o SI DESPUES
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE' ESTII\,4A QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CoNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN EL
ÚLTI[iIO PARRAFO DE LA CLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, Lo QUE CoMUNICARÁ A

CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DÍAS
ILES SIGUIENTES A LA FECHA OUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA F¡ANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO,
OUEOARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, CO¡/O DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPIMA. INTERVENCIóN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUEROO A LAS LEYES
oRGANICAS Y sus REGLAMENToS TENGAN oEREcHo A TNTERVEN|R, "LA coNTRATtsrA" sE oBLtcA
EXPRESAI\¡ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECoRTE PRESPUPUESTAL PoR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAI\,4POCO SERÁ
RESPONSABTE DE LAS II\,4PLICACIONES JURfDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA
CONTRATISTA, TENDRA OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COoRDINAoIÓN coN EL ÁREA DE SUPERV¡SIÓN.

MINAR LAS I\,4ETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL ,'
CNICO CORRESPONDIENTE. ),Ih

la"
MA NOVENA. JURISDICCIóN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASI COMO PARA TOOO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZóN DE SU Dor\¡rcllro PRESENTE o FUTURo o poR cUALoUtER

ECTO 'LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COI\¡O SUS
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DOI\iIICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO "G', DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVA|\ilENTE.

POR 'LA CONT TANTE" PO NTRATISTA"

JOSE ALEJAN
PRESIOENTE

CHOA VALENCIA OIANA ESTEPHANI S FERNANDEZ

M N PAL DE COLóN, QRO

L.A. CR NAYE YA IRRE
SINDICO MU

LIC, DAN PEZ CASTILLO
SECRET O DEL AYUNTAMIENTO

/,

LIC. J tvt ñEz oRrfz
SE FINANZAS

'I
,olr" il-/'4

ING. ISIDRO MAR RUBIO
sEcRETARTo DE oBRAS púellcns

NRR
PAL
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CoNFoRMIDAD Y PoR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DíA 07 DE

SEPTIEMBRE DE 2017.
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